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Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos dé pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boi.ETÍN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BOLETÍN Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
-----SB----

S. M, el Rey Don Alfonso XIÍI (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.
(Gaceta del 13 de Septiembre de 1927).

jJHiiíisníüSHüÍNÜiiíSh
Núm. 3.317

Obras públicas. —Provincia de 
Valladolid

ANUNCIO

Terminadas las obras de acO' 
píos de piedra para reparación 
del firme de los kilómetros 8 al 
18 y 48 al 58 de la carretera de 
Valladolid a Soria, de las que es 
contratista don Feliciano de la 
Calle, se hace público por medio 
de este «Boletín Oficial», para 
que los Alcaldes de los términos 
donde radican las Obras remitan, 
en el plazo de treinta días, las 
reclamaciones que les hayan sido 
presentadas contra el referido 
contratista a esta Jefatura, tenien
do en cuenta que de no remitirías 
en el plazo señalado, se entende
rá que no se ha presentado nin
guna, según lo dispuesto en la 
Real orden de 3 de Agosto de 
1910, públicada en la Gaceta de 
Madrid áe 22 de igual mes.

Valladolid, 10 de Septiembre de 
1927. —El Ingeniero Jefe, P. A..,Jo' 
sé Suárez Leal.

Núm. 3.293

COMISIÓN PROVINCIAL

SECRETARÍA

Extracto de acuerdos adoptados por la 
Exema. Comisión provincial durante 
el mes de Agosto, que se publican con
forme al articulo 136 deTEstatuto pro
vincial.

(Conclusion).

Sesión del día 24 de Aposto 
de 1927

Se aprobaron los ingresos en el 
Hospital decretados provisional
mente por el señor Presidente.

Por la Comisión se acordaron 
varios ingresos en los Estableci
mientos benéficos provinciales.

El reingreso en el Hospicio de 
Bárbara Martín Heras, devuelta 
por Gregorio Pérez, de San Pe
dro de Latarce,

La salida definitiva de citado 
Centro, pór tener la edad regla
mentaria, del asilado Julio Flo
rentino Alvarez, y que se le entre
gue la cartilla que tiene impuesta 
a su favor.

El ingreso en la Casa de Bene
ficencia de la indigente Juliana 
Paredes Pérez, natural de esta 
ciudad.

Aprobar los ingresos en el Hos
pital, de Jesús Rodríguez y Este
ban Torrells, decretados por el 
señor Decano de la Facultad de 
Medicina,

Conceder a doña Josefa Corde
ro un plazo de quince días que 
solicita para poder justificar le- 
gahnente su pobreza a los efectos 
de estancias en el Manicomio, de 
su hijo Manuel Hernández Cor
tero,

Entregar al ex asilado del Hos
picio, Fidel Cantarino, la cartilla 
que a su nombre tiene impuesta 
en la Caja de Ahorros del Banco 
Castellano,

Autorizar al señor Director del 
Hospicio para adquirir directa
mente del mercado los artículos 
y víveres que juzgue necesarios 
para el Establecimiento, por haber 
sido declaradas desiertas las su
bastas anunciadas.

Contribuir con la cantidad de 
500 pesetas a la suscripción abier
ta por la Federación de Sindica
tos agrarios católicos de Villalón, 
en favor de los damnificados por 
las tormentas en dicho Partido 
judicial, con cargo a la partida de 
2,000 pesetas consignada en pre- 
supúesto para calamidades.

Quedar enterada de un oficio 
del señor Regente de la Imprenta, 
manifestando ha recibido la má
quina minerva «Monopol», la que 
funciona satisfactoriamente.

Igual acuerdo recayó en una 
comunicación del señor Presiden
te de la Asociación de Peritos 
industriales, en la que se hace 
constar el agradecimiento de la 
misma por la donación hecha al 
Estado de los terrenos necesarios 
para instalar la Escuela Indus
trial,

Aprobar el Balance general de 
comprobación y saldos en 31 de 
Julio, cuya suma del Diario se 
eleva a 29,599,781'51 pesetas, y 
que se publique en el «Boletín 
Oficial»,

Quedar enterada de un oficio 
del Presidente del Congreso Na
cional Cerealista en el que expre
sa su agradecimiento a la Dipu- i 

tación por la subvención de 4,000 
pesetas concedida para la Expo
sición anexa al Primer Congreso 
del Trigo,

Conceder un mes de licencia 
al señor Presidente de la Corpo
ración,

Quedar enterada de una comu
nicación del Exemo, señor Minis
tro del Trabajo manifestando ha
ber sido aceptado los terrenos 
ofrecidos al Estado para la cons
trucción de una Escuela Indus
trial, agradeciendo dicha oferta y 
rogando se envíen los planos de 
los solares. La Comisión acuerda 
remitir ai Ministerio el plano in
teresado.

Designar con carácter provisio
nal al señor Depositario para des
empeñar el cargo de Depositario 
de fondos del personal de la Sec
ción de Vías y Obras provin
ciales.'

Visto el informe emitido por el 
señor Ingeniero Jefe de Vías y 
Obras provinciales en la propues
ta hecha por el de Obras públicas, 
referente a la permuta de carrete
ras, de Cuéllar a Peñafiel a Villa
fuerte, perteneciente al Estado y 
la provincial de Zaratán a Mota 
del Marqués. La Comisión acuer
da aceptar la propuesta, sin per
juicio de pedir al Jefe de Vías y 
Obras el informe respecto al 
acuerdo de 10 del corriente relati
vo al mismo asunto.

El mismo señor Ingeniero in
forma en instancia elevada por 
los Alcaldes de Bocos, Valdear
cos y Corrales de San Llorente 
solicitando sea reparada en su to
talidad la carretera de Peñafiel a 
Encinas, estimando no puede ac-
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cederse a lo solicitado por estar 
autorizados gastos ejue absorben 
la cantidad destinada a este fin. 
La Comisión acuerda dar prefe
rencia a esta carretera en el año 
venidero.

Autorizar al señor Presidente 
para hacer el seguro del automó
vil-cuba adquirido con destino a 
la Sección de Vías y Obras,

Aprobar el expediente para la 
excepción de subasta de las obras 
de consolidación del patio cen
tral, construcción de un tramo de 
galería general y habilitación de 
dependencias para la Sección de 
Construcciones civiles en el Pala
cio provincial, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 68,170'50 
pesetas.

Conceder prórroga a don Vic
toriano Lizundia, hasta 31 de Ene
ro próximo, para terminar las 
obras del camino vecinal con 
puente económico sobre el río de 
Adaja en Villalba de Adaja,

Aprobar las cuentas justifica
das que presenta el señor Inge
niero Jefe de Vías y Obras de los 
gastos ocasionados en la repara
ción de los caminos vecinales de 
Ataquines a Muriel y Muriel a 
Salvador, importante 1,911'93 pe
setas; la del camino vecinal de 
Ciguñuela a Arroyo, por valor de 
2,121'80: la cuenta justificada de 
los gastos ocasionados en el kiló
metro 12 de La Seca a Medina, cu
ya obra asciende a 787'20; el pre
supuesto de gastos que han de 
origínarse en el empleo y consoli
dación de 2,184 metros cúbicos 
de piedra en los kilómetros 12 al 
17 de la carretera de Valdestillas 
a Puenteblanca, cuyo importe es 
de 7,630'80.

Aprobar un he de haber por 
valor de 391'40 pesetas por pie
dra machacada y colocada en la 
carretera de Ciguñuela a la de Za
ratán a La Mota, a favor de don 
Luis López,

Estimar varias reclamaciones 
formuladas contra la clasificación 
hecha en los padrones de cédulas 
personales y desestimar otras va
rias, referentes al mismo Im
puesto,

Aceptar lo propuesto por don 
Acacio Gutiérrez, para enviar a 
Suances (Santander), una colo
nia de niños del Hospicio, com
puesta de 40 asilados en las con
diciones estipuladas por el señor 
Diputado-Delegado del Estableci
miento, autorizando a éste para 
otorgar el consiguiente contrato.

Se aprobaron las siguientes 
cuentas de servicios provinciales:

Del Manicomio, correspondien
tes al mes de Julio.

Una cuenta de E, Pasalodos y 
Compañía, por aceite y otros para 
el lavadero, 151'85 pesetas.

Otra de Nicéforo Hernández, 
por objetos ferretéría, 191'90.

Otra de Manuel Rodríguez, por 
objetos eléctricos, 212'90.

Otra de Miguel Coloma, por 
102 arrobas yeso, 40'80.

Otra de Manuel Valdajos, por 
atalajes, 159'50.

Otra de Joaquín Varea, por 
arreglo de la cocina general, 
410'85.

Otra del mismo, por arreglo 
de camas y jergones de muelles, 
415'75.

Otra de la Electra Popular, por 
flúido para los motores, 485'79.

Otra de Tomás del Campo, por 
2.279 huevos, 455'80.

Otra de Teodoro Marcos, por 
300 kilos carne de cordero, 852. 

Otra de Nicolás Sanz, por go
rras para enfermeros, 243.

Otra de Manuel Sánchez, por 
5.510 kilos de carne de vaca, 
16.695'30 pesetas.

Otra de Luciano Cantero, por 
12.00o kilos patatas, 3.600.

Otra de Hijo de Pedro de la 
Calle, por 618'500 kilos tocino, 
1.781'30.

Otra del Director, por postres 
para pensionistas, 214'04.

Otra de la Viuda de Valentín 
Martín, por una caja de petró
leo, 40.

Otra de la misma, por pastillas 
para el planchado, 25.

Otra de la misma, por 12 doce
nas de escobas, 54.

Otra de Vidal Pérez, por 100 
kilos de harina, 64.

Un he de haber del Director, 
por bizcochos y azucarillos, 40.

Otro del mismo, por merluza 
para principios de pensionistas, 
496'95.

Otro del mismo, por postres 
para las Hijas de la Caridad, 
108'33.

Otro de Zacarías Cámara, por 
el importe de la venta de uft ca
rruaje con aperos, con destino al 
Manicomio provincial, 1.500.

Del Hospicio, correspondientes 
al mes de Julio.

Una cuenta de Juan Villanueva, 
por herramientas, 115'30 pesetas.

Otra de Tomás del Campo, por 
1.000 huevos, 200.

Otra de Vidal Pérez, por 2.000 
kilos de salvado, 520.

Otra de J. Salgado, por dos 
botes de zotal, 7'20.

Otra de la Viuda de Santiago 
Blanco, por vaciado de 59 tijeras 
y 2 navajas de afeitar, 20.

Otra de Lorenzo Motos, por 
escobas de palo y brezo, 29'40.

Otra de Teodoro García, por 
50 metros cordel para persia
nas, 7'50.

Otra de Faustino Vega, por 
pintar un mostrador y una mesita 
de la «Gota de Leche», 24.

Otra de E. Sánchez, por hie
lo, 8'40.

Otra de Importación y Ventas 
(S. A.), por grasa aceitera, 8.

Otra de Sobrinos de Jorge 
Sáenz, por material eléctrico, 
46'50.

Otra de Santiago Andrés, por 
arreglo de arreos, 31'50,

Otra'de Jaime Cuadrado, por 
maderas, 138'50.

Otra de Emilio Molina, por lío- 
nes, 12.

Otra del mismo, por sal para la 
panadería, 96.

Otra de Juan Villanueva, por 
un casco sartén, 3'60.

Otra del mismo, por una cade
na latón y otros efectos, 7'10.

Otra de Sobrinos de E. Miguel, 
por hule para camas, 500.

Otra de J. Salgado, por cola 
y otros, 10'80.

Otra del mismo, por maizena, 
14'40.

Otra de A. Mendicote y Navas, 
por sosa solvay, 55'55.

Otra del mismo, por fenal y 
aguarrás, 9'60.

Otra de Casa Martín, por obras 
para la Biblioteca, 18.

Otra de Cabeza y Aparicio, 
por materiales para la zapatería, 
51'20.

Otra de Casa Martín, por tinta 
y otros efectos, 7'90.

Otra de la Electra Popular, por 
flúido para los motores, 105'15.

Otra de la misma por flúido 
para alumbrado, 287'16.

Otra del Director, por menu
dencias para la despensa y des
ayuno amas, 189'50.

Un he de haber del mismo, por 
verificación y contraste del con
tador, 25.

Otro del mismo, por postres 
para las Hijas de la Caridad, 
89'12.

Otro del mismo, por un frasco 
linimento, 3'25.

Otro del mismo, por portes fe
rrocarril material sanitario, 12'33.

Otra cuenta del mismo, por 
artículos para atenciones enfer
mería, 251'10.

Varias.

Una cuenta de El Norte de Cas
tilla, por anuncios suministro pa
ja Hospicio, 13'80.

Otra de Domingo Calabia, por 
servicios automóviles para seño
res Diputados para asuntos ofi
ciales, 33'75.

Una factura de la Sociedad 
Importación y Ventas, por co
rreas para la transmisión para la 
Imprenta provincial, 137'30.

Otra cuenta de El Norte de 
Castilla, por anuncios sobre su
ministros artículos de consumo, 
mes de Mayo, 35'20.

Otra suscrita por el Secretario 
de la Corporación, por los gastos 

ocasionados en el viaje a Suances 
para buscar alojamiento a una 
colonia del Hospicio, 136, que se 
abonarán con cargo a Impre
vistos.

Otra del mismo, por los gastos 
ocasionados en el viaje a Madrid 
por la Comisión formada por el 
señor Presidente, Diputado don 
Agustín Ruiz y señor Secretario, 
381'20, con cargo a Imprevistos.

Otra de El Norte de Castilla, 
por anuncios sobre cédulas per
sonales, 38'10.

Otra de Diario Regional, por 
anuncios réferentes al mismo Im
puesto, mes de Agosto, 145'80.

Sesión extraordinaria del día 25 
de Agosto de 1927

Abiertas las proposiciones y 
examinadas las muestras presen
tadas al concurso para el sumi
nistro a los Establecimientos de 
beneficencia provincial de los ar
tículos de consumo necesarios en 
los meses de Septiembre y Octu
bre, se procedió a hacer las adju
dicaciones que dieron el resultado 
siguiente:

A don Abel González, 3.400 ki
los de aceite, a 3'22 pesetas kilo: 
420 kilos de azúcar, a 1'54; 41 ki
los de café, a 6'60; 200 kilos pi
miento, a 2'65: 2.200 kilos sal en 
grano, a 0'14'90; 16 docenas de 
escobas, a 3'85 docena.

A la señora Viuda de Valentín 
Martín, 3.300 kilos de arroz, a 
59'90 cien kilos; 800 kilos de sal 
para la panadería, a 0'11.

A don José Fernández, 1.000 ki
los de bacalao, a 1'24 pesetas kilo, 
y 2.500 kilos de judías blancas a 
0'90 pesetas kilo.

A don Manuel Sánchez, 15.500 
kilos carne de vaca, a 2'87 pese
tas kiló; 2.600 kilos de tocino, 
a 2'93.

A don Teodoro Marcos, 2.060 
kilos carne de cordero, a 2'73 pe
setas kilo.

A don Serapio Moratinos, 610 
kilos carne de ternera, a 5'50 pe
setas kilo.

A don Angel Díez, 270 gallinas, 
a 5'35 pesetas una; 20.900 huevos, 
a 22'90 el ciento.

A don Emilio Molina, 800 kilos 
de judías pintas, a 0'90 pesetas 
kilo.

A don Luciano Suárez, 800 ki
los pasta para sopa, a 0'83 pesetas 
kilo.

A don Leopoldo Molina, 32.500 
kilos patatas, a 18'75 pesetas cien 
kilos.

A don Santos Muñoz, 6.800 li
tros vino tinto, a 0'40 pesetas li
tro; 60 litros vinagre, a 0'43.

A don Vidal Pérez, 47.300 kilos 
harina de trigo, a 60'90 pesetas 
cien kilos.

A don Claudio Fernández, 2.000 
kilos leña en rajas, a 4'78 peseta^
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cien kilos: 600 cargas de ramera, 
a 0'70 pesatas una.

A don Víctor Merino, 3.000 ki
los algarrobas trituradas, a 36'95 
pesetas cien kilos; 2.500 kilos paja 
de maíz, a 0'23 kilo.

A don Antolín Cuadrillero, 800 
kilos cebada en grano, a 34 pese
tas cien kilos: 17,000 kilos salva
do en hoja, a 27'75 cien kilos; 
2.000kilos de maíz molido, a 42'60 
cien kilos.

A don Toribio García, 4.000 ki
los de tereerilla, a 37 pesetas cien 
kilos,

A don Emilio Molero, 20,000 
kilos heno en pacas, a 13'50 pese
tas cien kilos; 31,500 kilos paja 
corta de cebada y trigo, a 4'95 cien 
kilos,

A Hijo de P, de la Calle, 1,000 
kilos jabón, a 160 pesetas cien 
kilos.

A señores Cabeza y Aparicio, 
260 kilos suela, a 5'40 pesetas 
kilo; 40 kilós de vaqueta, a 10.

A Hijo de P. Guillén, 50 kilos 
algodón para medias, marca «El 
León», a 12'50 pesetas kilo; 35 
docenas de boinas, a 17 pesetas 
docena.

A Sobrinos de E, Miguel, 150 
kilos hilaza blanca número 30, a 
4'25 pesetas kilo; 750 metros lien
zo para camisas, a 1'30 pesetas 
metro; 700 metros cretona para 
chambras, al‘00; 70 metros perca- 
lina para forros, a 1'20; 60 metros 
pana para trajes, a 4'50; 12 doce
nas servilletas, a 12 pesetas doce
na; 50metros cutí para almohadas, 
a 2'50 pesetas metro; 8 mantas 
de color, a 12 pesetas una: 12 
mantas blancas, a 25 pesetas una: 
100 fajas para hombre a 2 pesetas 
una.

A don Florencio Llorente, 600 
metros lienzo para hatillos, a 1'69 
pesetas metro.

A don Jesús Rivero, 750 metros 
lienzo para camisas, a 1'90 pese
tas metro: 850 metros lienzo para 
calzoncillos, al‘65.

A don Juan García, 25 pantalo
nes de punto para mayores, a4 
pesetas uno.

A la señora Viuda de Casto Pe
láez, setenta docenas pares alpar
gatas argentinas del número 28, a 
25'75, y del número 29, a 26'50 
pesetas docena; cincuenta del nú
mero 24, a 22'25; del número 
25, a 23'25, y del número 26, 
a 24; seis docenas alpargatas co
rrientes del número 18, a 7'55; 
seis del número 19, a 7'85; seis 
del número 20, a 8'25; siete del 
número 21, a 8'70; seis del núme
ro 22, a 9; seis del número 23, a 
9'30; seis del número 24, a 10; sie
te del número 25, a 10'50; seis del 
número 26, a 11'55; dos del nú
mero 27, a 12, y dos del número 
28 a 12'75; seis docenas alpar
gatas argentinas del número 24, 

a 22'25; seis del número 25, a 
23'25; seis del número 26, a 24, y 
dos del número 27, a 25.

Se acuerda autorizar a los Di
rectores de los Establecimientos 
para que, de acuerdo con las se
ñoras Superioras y señores Di
putados-Delegados, adquieran di
rectamente del mercado; al del 
Manicomio, 2.000 kilos de hierba 
montañesa, 200 pares de calzado 
para hombres y otros 200 para 
mujeres, los que adquirirá de la 
zapatería del Hospicio; al del 
Hospicio, 80 metros de tela para 
colchas.

Sesión del día 31 de Aposto 
de 1927.

Se aprobaron los ingresos en el 
Hospital decretados por el señor 
Presidente con carácter provi
sional.

Por la Comisión se acordaron 
varios ingresos y salidas en los 
Establecimientos benéficos pro
vinciales.

El traslado al Manicomio, des
de el Hospital, de la enferma 
María Sanz Velasco.

Por no existir vacante para el 
ingreso en el Asilo de Medina de 
Rioseco se acuerda que la solici
tante Manuela Prieto Rebollo, 
ocupe el tercer lugar entre los 
aspirantes a ingreso.

Entregar al ex asilado del Hos
picio Enrique Candal la cartilla 
que a su nombre tiene impuesta 
en la Caja de Ahorros del Monte 
de Piedad.

Comunicar al señor Decano 
de la Facultad de Medicina, la 
conformidad en sus disposiciones 
referente al ingreso de enfermos 
en el Hospital, pero ampliando 
en algunas bases la tercera cláusu-, 
la de lo ordenado por el señor 
Decano.

Quedar enterada de un oficio 
del señor Director del Hospital 
participando haber puesto fin a 
su vida el asilado Eulogio Carras
co Berzosa.

Autorizar al señor Director del 
Hospicio para adquirir los ingre
dientes necesarios para la elabo
ración de 160 kilos de chocolate 
y para el pago de jornales que en 
ello se devenguen.

Conceder al Maestro auxiliar 
del Hospicio don Narciso Sar
mentero la excedencia que solici
ta y proveer la vacante en forma 
reglamentaría.

Aprobar los contratos con los 
Ayuntamientos de Quintanilla de 
arriba y Viloria para cobrar di
rectamente de Hacienda las canti
dades que corresponden por apor
tación municipal.

Fueron aprobados los reparti
mientos por rústica y urbana he
chos por la Delegación de Hacien
da de esta provincia para el año 

1928, girado entre los pueblos que 
aun tributan por el régimen del 
repartimiento, elevándose el de 
rústica a 2.254.066'10 pesetas y el 
de urbana a 80.792'32 pesetas.

El mismo acuerdo recayó sobre 
la distribución de fondos para 
atender a las necesidades de la 
Corporación durante el mes de 
Septiembre que asciende a la can
tidad de 375.015'63 pesetas.

Nombrar con carácter interino 
a Pedro Hervada para desempe
ñar el cargo de maquinista de la 
nueva apisonadora.

Conceder al Alcalde de Villa- 
garcía la autorización que solicita 
para obras, sujetándose a las con
diciones señaladas por el señor 
Ingeniero de Vías y Obras pro
vinciales.

A propuesta del señor Sierra la 
Comisión acuerda solicitar del 
Gobierno una distinción honorí
fica a favor del señor Presidente 
don Gaspar Rodríguez Pardo, co
mo premio a su gestión en bene
ficio de los intereses de Vallado
lid y su provincia.

Leída una moción de la Comi
sión de Iniciativas ferroviarias re
ferente a la construcción del fe
rrocarril Vigo-Barcelona, pasan
do por Valladolid, el señor Sierra 
propone se presente el plano y 
nota que acaba de leerse a la 
Junta de Acción Ciudadana pa
ra dar mayor celeridad al asunto. 
La Comisión acepta la propuesta 
y acuerda ser la portadora de la 
misma, a la Junta de referencia.

Contestar al señor Comisario 
del Congreso Nacional Cerealista 
que acudirán al Congreso todos 
los señores que forman la Comi
sión permanente y que los seño
res Represa y Lagunero formarán 
parte de la Comisión receptora.

Acceder a lo solicitado por re
ferido señor Comisario interesan
do la cesión de la apisonadora 
para quedar en condiciones los 
terrenos donde ha de celebrarse 
la Exposición anexa al Congreso 
Cerealista.

Aprobar una certificación de 
acopios de piedra hechos por el 
Ayuntamiento de Camporredon
do en la carretera de Segovia a 
Valladolid desde 31 de Mayo a 
1.® del actual, importante 2.751'24 
pesetas.

Se aprueba un he de haber por 
piedra muchacada en los kilóme
tros 16 al 21 de la carretera de 
Torrelobatón a Pedrósa a favor 
de Wenceslao Alonso, importan
te 400 pesetas.

Estimar varias reclamaciones 
formuladas contra la clasificación 
dada en padrones de cédulas per
sonales y desestimar otras varias 
referentes al mismo Impuesto.

La Comisión acuerda que por 
la Presidencia sé aperciba a un 

empleado temporero de Cédulas 
personales por falta cometida en 
el cumplimiento de su deber.

Se aprobaron las siguientes 
cuentas de servicios provinciéiles.

Una de la Sociedad Industrial 
Castellana por el suministro de 
aguas al Manicomio provincial 
durante el segundo trimestre de 
1927, importante 1.342'95 pesetas. 

Otra de la misma Sociedad por 
idéntico concepto al Hospicio du
rante el segundo trimestre del co
rriente año, 337'45 pesetas.

Del Hospicio, correspondientes 
al mes de Julio.

Una cuenta de Vidal Pérez, por 
el importe de 22,500 kilos harina 
14.400 pesetas.

Otra de Emilio Molina, por 
240'500 kilos de aceite, 781'62 pe
setas,

Del Hospital, correspondientes 
al mes de Julio

Una cuenta de Teodoro Mar
cos, por 660 kilos de cordero, 
1,874'40 pesetas.

Otra de Manuel Sánchez Hol
gado, por 2,065 kilos de carne de 
vaca, 6,256'95,

Otra de la Viuda de Isaac Oje
da, por merluza, 430'85.

Otra de Luciano Cantero, por 
1.206 kilos de patatas, 361'80. 

Otra de Virgilio Gómez Macón, 
por 7.000 huevos, 1.382'50.

Otra de Vidal Pérez Collantes, 
por 100 kilos de harina, 64,

Otra de Gaudencio González, 
por ocho cuchillos, 70,

Otra de Pantaleón Muñoz, por 
103 kilos de tocino, 288'40,

Otra de Antonio de Diego, por 
reparación de puertas de coci
na, 18,

Otra de Sebastián Centeno, 
por efectos de hojalatería, 164.

Otra de Zacarías Cámara, por 
madera, 290'02.

Otra de Celestino Rodríguez, 
por un jarro-lavabo, 7.

Otra de Nicéforo Hernández, 
por efectos de ferretería, 22'95.

Otra de Florián Hernando, por 
material de obras, 288’25,

Otra de E. Pasalodos y Com
pañía, por cola y papel, 17'55.

Otra de la Viuda de Manuel 
Vaquero, por vacines, 36.

Otra de la misma, por hule, 61.
Otra de Abel González, por 

514,600 kilos aceite, 1.631'28.
Otra de Víctor Merino, por 

piensos, 2.035'59.
Otra del mismo, por 22 litros 

de leche, 13'20.
Otra de Florencio de Lara, por 

el libro «Incompatibilidades fí
sico-químicas en Farmacia» (para 
la Farmacia), 15.

Otra del Centro Farmacéutico 
por gasa y algodón hidrófilo, 
4.541'25.

MCD 2022-L5



822 14 de Septiembre de 1927

Otra del mismo Centro, por 
ingredientes para la Farmacia, 
1,109'95 pesetas.

Otra de la Viuda de Valentín 
Martín, por varios para la Far' 
macia, 36'50,

Un he de haber del Director, 
por postres para las Hijas de la 
Caridad, 139'50,

Otro del mismo, por un bidón 
«Flit» y un pulverizador, 27'50,

Otro del mismo, por 13,000 pi' 
ñas, 97'50,

Otro del mismo, por arreglo 
de piedras en las cocinas, 5,

Otro del mismo, por la siegíi 
de cuatro y medía obradas de al
falfa, 67'50,

barias

Una cuenta de la Electra Popu
lar por flúido a la Imprenta pro
vincial, mes de Agosto, 5'83 pe
setas.

Otra de la misma, por igual 
concepto al Palacio provincial, 
92'53,

Otra de la misma, por idéntico 
concepto a la Imprenta provin
cial, mes de Julio, 17'75,

Otra de El Norte de Castilla, 
por anuncios referentes al Im
puesto de cédulas personales, 
meses de Julio y Agosto, 232'60,

Otra del mismo, por anuncios 
para subastas de suministros, 
mes de Julio, 28'90,

Otra de la Sociedad Industrial 
Castellana, por suministro de 
agua al Palacio provincial duran
te el tercer trimestre del corrien
te año, 77'25,

Valladolid, 7 de Septiembre de 
1927, - El Secretario, J. Martínez 
Cabezas. ~V ° B,°: El Presidente 
accidental, B. Sierra Rodríguez.

sDMioiSíHtt nmciPiUi
Núm, 3,297

Villacarralón

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corrien
te año paraba formación del pre
supuesto que habrá de regir en 
el próximo ejercicio de 1928, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría, durante el plazo de 
ocho días hábiles, juntamente con 
las certificaciones y memorias a 
que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, para que los 
vecinos puedan examinarle y for
mular, durante dicho plazo y 
ocho días después, las reclamacio
nes que estimen pertinentes, co
mo determina el artículo 5.‘’ del 

Reglamento de Flacienda muni
cipal,

Villacarralón, a 11 de Septiem
bre de 1927,- El Alcalde, Basilia
no López,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 3,306

TORO

REQUISITORIA

Cabezón Crespo, Rosalía; hija 
de Eduardo y de Isidra, de veinti
siete años de edad, soltera, ambu
lante, natural de Poba (Portugal), 
vecina de Valladolid, con domi
cilio en la calle de Siete Metros, 
número veinticuatro; y Blanco 
Expósito, Josefa; hija de padres 
desconocidos, de veintinueve 
años de edad, soltera, ambulante, 
natural de León y vecina de Pa
lencia; comparecerán ante el Juz
gado de instrucción de Toro, con 
el fin de notificarías y emplazarías 
en el sumario que se las sigue 
por tenencia de armas sin licen
cia, con el número veintiocho del 
corriento año, bajo apercibimien
to que de no verificarlo en el tér
mino de dièz días serán declara
das rebeldes y les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Toro, a siete de Sep
tiembre de mil novecientos vein
tisiete,—El Juez, Enrique Alvarez.

gnoncioHS
Núm, 3.319

Comandancia de obras, Reserva 
y Parque regional de ingenieros 

de la 5/ Región.

A las diez horas del día 26 del 
corriente mes de Septiembre se 
celebrará en las ocho Comandan
cias de obras. Reserva y Parques 
regionales de Ingenieros de la 
Península, establecidas en Zara
goza, Madrid, Sevilla, Valencia, 
Barcelona, Burgos, Valladolid y 
La Coruña, concurso local simul
táneo y urgente, para contratar la 
ejecución de las obras correspon
dientes al «proyecto de prepara
ción del solar, alcantarillado y 
alimentación de agua para la Aca
demia General militar», en Zara
goza, con presupuesto de 416.170 
pesetas.

Para tomar parte en este con
curso habrá de constituirse pre
viamente una garantía provisio
nal en metálico, o papel de la 
Deuda del Estado, de 20.808'50 

pesetas; los pliegos de condicio
nes y demás documentos relati
vos al proyecto citado estarán de 
manifiesto todos los días labora
bles desde el de hoy hasta el día 
26 del citado Septiembre, ambos 
inclusive, desde las nueve a las 
trece horas, en las expresadas 
Comandancias.

Las proposiciones, cuyo mo
delo también estará de manifiesto 
en las citadas Comandancias, se
rán extendidas en papel timbrado 
de octava clase, de 1'20 pesetas, e 
irán acompañadas de los docu
mentos correspondientes,

Zaragoza, 9 de Septiembre de 
1927, - El Coronel Ingeniero Co
mandante, Mariano de la Tejera.

Núm, 3,305

El señor Coronel y Presidente de 
la Junta de Plaza deValladolid,
Hace saber: Que debiendo ad

quirirse, para ser entregados, an
tes dei 25 de Octubre, los ar
tículos en las cantidades aproxi
madas que se expresan, por con
curso de proposiciones libres, los 
que deseen podrán presentar ofer
tas por escrito en pliego cerrado 
dirigido al Coronel Presidente de 
dicha Junta, desde esta fecha has
ta el día 28 del actual, a las once y 
media horas.

Servicio de subsistencias

VALLADOLID

Harina de 1.^, 175 quintales mé
tricos.

Harina tropa, 300 quintales mé
tricos.

Cebada, 1.500 quintales mé
tricos.

Paja pienso, 1.500 quintales mé
tricos.

Acuartelamiento

PLASENCIA

Carbón vegetal, ranchos, 60 
quintales métricos.

Petróleo, 16 litros.
Notas.—l.*' Las ofertas de los 

diferentes artículos pueden hacer
se por la totalidad de ellos, por 
varios o por uno solo y asimis
mo pueden referirse a lo corres
pondiente a una plaza, a varias o 
a la totalidad de ellas,

2.'' Los artículos serán entre
gados por el vendedor, libres de 
todo gasto, al Depósito o Alma
cén de Intendencia, en las plazas 
en que lo hubiere, y donde éste 
no exista, vendrá obligado dicho 
vendedor a instalar por su cuenta, 
en la plaza respectiva, un alma
cén o local donde pueda ir a sur
tirse la tropa,

3,*" El vendedor, cuya oíerta 
haya sido aceptada, deberá pre
sentarse en el Gobierno militar 
de esta Plaza, bien personalmente 
o por persona debidamente auto
rizada para firmar la correspon
diente acta o contrato.

4.® A las proposiciones se 
acompañarán muestras del artícu
lo y éstos, que serán de produc
ción nacional para ser admiti

dos, deberán reunir las condi
ciones exigidas en los pliegos de 
condiciones técnicas que estarán 
expuestos al público en la Secre
taría de esta Junta, todos los días 
laborables desde las once y media 
alas doce (Parque de Intenden
cia), Gobiernos Militares, Co
mandancias Militares y Jefaturas 
Administrativas de las provincias 
respectivas.

5.“^ La Junta podrá aceptar o 
rechazar las ofertas en total o en 
parte, según considere más con
veniente al servicio,

6,^ Para las entradas, recono
cimientos, pagos y descuentos, 
sobre éstos se observará cuanto 
disponen las disposiciones vigen
tes; las dudas que puedan susci
tarse, se resolverán teniendo en 
cuenta los preceptos de la ley de 
Contabilidad, Reglamentos de 
contratación y órdenes posterior- 
res relativas a derechos y obliga
ciones de los proponentes, que 
por el hecho de serlo, se entien
de que así lo aceptan,

7,^ Si ajuicio de la Junta al
gún vendedor no le ofreciera la 
suficiente garantía, se le podrá 
exigir por ésta el depósito regla
mentario,

8,® El importe de este anuncio 
y de cuantos se precisen para 
atraer ofertas, serán satisfechos a 
prorrateo por los vendedores,

9.^ En las proposiciones se 
hará constar la procedencia de los 
artículos,

10,“ El proveedor que haga 
oferta por primera vez a esta Jun
ta, depositará el 5 por 100 para 
responder de ésta, y si no se le 
adjudicare el artículo ofrecido, se 
le devolverá inmediatamente,

Valladolid, 12 de Septiembre de 
1927,—El Comandante de Inten
dencia Secretario, Cirilo Junco.

fflUIIGIOS 110 DFIHS
Colegio oficial del Secretariado 
local de la provincia de Valla

dolid.

Se convoca a todos los señores 
Colegiados a la Junta general que 
tendrá lugar el próximo día 24, y 
hora de las tres de su tarde, en 
uno de los Salones de la Casa 
Consistorial,

En dicha Junta, además de los 
asuntos que puedan presentarse, 
se tratará:

1,® Proyecto de Reglamento; y
2,° Renovación de la Junta de 

Gobierno,
Dada la importancia de los 

asuntos a tratar, se encarece la 
asistencia de los señores Cole
giados,

Valladolid, 10 de Septiembre de 
1927,—El Presidente, R. Zara
goza. .
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Imprenta del Hospicio Provincial.
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